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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, junio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO:   2020-00474 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  IVAN GARCÍA RAMÍREZ 

DEMANDADO:  ALEJANDRO OCAMPO Y BETTY ALEXANDRA SALAZAR  

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que repita la citación para la diligencia de 

notificación personal enviadas al demandado ALEJANDRO OCAMPO CASTRILLÓN, toda 

vez que al tratarse de un municipio diferente a la sede de este Juzgado, los días con los 

que cuenta para comparecer son 10 y no 5 como erradamente se indicó.  Ello de 

conformidad con el articulo 291 del C.G.P.  

 

Al requerimiento deberá allanarse dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de darse aplicación al artículo 317 del C.G.P, esto es, dar por terminado 

el proceso por desistimiento tácito.  

 

De otro lado, frente a la demandada BETTY ALEXANDRA SALAZAR teniendo en cuenta la 

solicitud elevada por el demandante, se AUTORIZA notificar a la demandada MEDIANTE 

AVISO a través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 

de la ciudad, teniendo en cuenta que la citación de que trata el articulo 291 ut supra, ya fue 

enviada y los días para comparecer ya se superaron sin que se hubiese recibido ningún 

pronunciamiento de su parte.   

 

Por secretaría remítase lo necesario para cumplir con el cometido. 

Finalmente, los recibos de consignación aportados por el pagador de la demandada, 

agréguense al proceso, póngase en conocimiento de la parte demandante para los fines 

pertinentes y téngase en cuenta en la oportunidad procesal debida. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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